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PROGRAMA FEDER 2021-2027 NAVARRA
SOLICITUD DE FINANCIACIÓN CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS

Objetico específico: 2.1 Fomentar la eficiencia energética y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero
Tipos de acción:
· 2.1.01 Mejora de la eficiencia energética en edificios e infraestructuras públicas.
· 2.1.02 apoyo a la mejora de la eficiencia energética de viviendas.

	ENTIDAD 
SOLICITANTE:
	[bookmark: Texto29]     
	 CIF:
	[bookmark: Texto30]      

	DOMICILIO:
	[bookmark: Texto31]      
	CP:
	[bookmark: Texto32]      
	POBLACIÓN:
	[bookmark: Texto33]      

	TELÉFONO:
	[bookmark: Texto34]      
	CORREO ELECTRÓNICO:
	[bookmark: Texto35]      

	PERSONA DE CONTACTO:
	[bookmark: Texto37]     
	CORREO ELECTRÓNICO:
	[bookmark: Texto36]     



	LA ENTIDAD TIENE OPERACIONES SELECCIONADAS EN ESTE OBJETIVO (OE 2.1) EN EL PROGRAMA FEDER (Resolución 2/2025, de 14 de febrero, del director general de Fomento Empresarial)
	
SÍ |_|  /  NO |_|


	SI HA RESPONDIDO QUE SÍ EN EL APARTADO ANTERIOR:

	|_| Solicita incrementar el importe
	Indicar importe adicional que solicita:       euros

	|_| Solicita disminuir el importe
	Indicar importe que solicita liberar:       euros



	NOMBRE DE LA OPERACIÓN Y OBJETIVO ESPECÍFICO EN EL QUE SE ENCUADRA 

	[bookmark: Texto49]NOMBRE:      

	OBJETIVO ESPECÍFICO
(Marcar donde proceda), para ello ver Anexo: “Acciones incluidas en el Programa FEDER de Navarra 2021-2027)
	OE 2.1
	2.1.01
	[bookmark: Marcar4]|_|

	
	
	2.1.02
	[bookmark: Marcar3]|_|



	BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN (Tal y como se indica en las bases de la convocatoria, esta ficha debe ir acompañada de una memoria descriptiva de la actuación)

	[bookmark: Texto38]     




	



	INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
(Indicar gasto ejecutado o previsto)

	2021
	2022
	2023
	2024
	2025
	2026
	2027
	2028
	2029
	Totales

	[bookmark: Texto39]      
	[bookmark: Texto40]      
	[bookmark: Texto41]      
	[bookmark: Texto42]      
	[bookmark: Texto43]      
	[bookmark: Texto44]      
	[bookmark: Texto45]      
	[bookmark: Texto46]     
	[bookmark: Texto47]     
	[bookmark: Texto48]     



	PLAZO EJECUCIÓN OPERACIÓN

	Fecha inicio
	[bookmark: Texto50]     

	Fecha fin
	[bookmark: Texto51]     




	FORMA DE EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN

	Actuación ejecutada mediante contrato
	[bookmark: Marcar5]  |_|

	Actuación ejecutada mediante encargo
	[bookmark: Marcar6]  |_|

	Actuación ejecutada por otro medio (indicar cuál):
[bookmark: Texto52]     





	ADECUACIÓN A LOS PRINCIPIOS HORIZONTALES

	La operación propuesta:
1. Garantiza el respeto de los derechos fundamentales y la conformidad con la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea en la ejecución de Fondos. 

	2. Promueve la igualdad entre hombres y mujeres, la generalización de la consideración de género y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la preparación, la ejecución, el seguimiento, la presentación de informes y la evaluación de los programas.

	3. No discrimina por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual a lo largo de la preparación, la ejecución, el seguimiento, la presentación de informes y la evaluación de los programas.

	4. Tiene en cuenta la accesibilidad para las personas con discapacidad, cuando corresponda por el objeto de la operación se deberá aplicar la normativa correspondiente.

	5. Promueve el desarrollo sostenible establecido en el Art. 11 del TFUE, teniendo en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, el Acuerdo de París y el principio de “no causar un perjuicio significativo”.

	6. Respeta plenamente el acervo de la Unión en materia de medio ambiente.

	
SÍ |_|  /  NO |_|


	OBSERVACIONES:
[bookmark: Texto28]     









	ADECUACIÓN A LOS PRINCIPIOS TRANSVERSALES

	La operación que se propone:
1. Se asegura la igualdad de acceso a todas las infraestructuras, servicios y bienes para las personas con discapacidad.
2. No apoya acciones que contribuyan a cualquier forma de segregación o exclusión, facilitando la integración de las personas en la sociedad y garantizando unas condiciones de vida independientes.
3. No prioriza las inversiones en instituciones residenciales.
4. Todas las inversiones en infraestructuras y servicios en los ámbitos del empleo, la educación, la vivienda, la asistencia sanitaria, social, cultural y turismo sostenible serán formuladas y seleccionadas en respuesta a las necesidades y desafíos territoriales, teniendo en cuenta la disponibilidad de infraestructuras y servicios y prestando especial atención a abordar la segregación educativa y espacial. Debiendo ser coherentes con las condiciones favorables correspondientes, conforme al artículo 73.2 del RDC.
5. Si procede, la operación combina con éxito los principios de sostenibilidad, estética e inclusión de la Nueva Bauhaus Europea de la Comisión Europea (por ejemplo, en nuevos edificios, actuaciones de urbanismo etc). En este sentido la nueva Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de la Arquitectura, está alineada, de acuerdo a lo establecido en su preámbulo III, con iniciativas europeas tales como la indicada Nueva Bauhaus.
6. Promueve el uso estratégico de la contratación pública incorporando, cuando sea posible, consideraciones medioambientales (por ejemplo, criterios de contratación pública ecológica) y sociales.

	
SÍ |_|  /  NO |_|


	OBSERVACIONES:
[bookmark: Texto11]     








	ADECUACIÓN AL PRINCIPIO DNSH 

	1. Las actuaciones de este objetivo específico justificarán su conformidad con el principio del DNSH a través del cumplimiento de los condicionantes técnicos establecidos en la evaluación sustantiva realizada en el documento “Cumplimiento del principio de DNSH en el marco del Programa FEDER de Navarra 2021-2027”.

SÍ |_|  /  NO |_|

	JUSTIFICACIÓN:
[bookmark: Texto8]     








	TRATAMIENTO DE LOS INGRESOS 
(no será de aplicación este apartado si la operación no excede 1.000.000 €)

	1. ¿La operación propuesta tiene previsto generar ingresos durante su ejecución?

SÍ |_|  /  NO |_| 

	Si ha respondido Sí, indicar los ingresos que prevé generar:
     





	2. ¿La operación propuesta tiene previsto generar ingresos una vez finalizada (p. e.: tasas abonadas por la utilización de infraestructuras, venta o arrendamiento de terrenos o edificios, pago de servicios)?
 
SÍ |_|  /  NO |_|

	Si ha respondido Sí, indicar los ingresos que prevé generar, descontando los gastos de funcionamiento, de sustitución de material de corta duración y los costes de mantenimiento que surjan durante el periodo correspondiente:
     





	3. ¿La operación propuesta produce un ahorro en gastos de funcionamiento?

SÍ |_|  /  NO |_|

	Si ha respondido Sí, indicar que si tiene previsto solicitar alguna subvención para esos gastos de funcionamiento:

SÍ |_|  /  NO |_|

	Si la operación propuesta produce un ahorro en gastos de funcionamiento, cuantificar el ahorro y, en su caso, la subvención que se prevé recibir:
     









CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL OE 2.1:

	CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

	1. Las operaciones presentadas, son coherentes con la Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en España (ERESEE 2020) y el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC), así como el Plan Energético de Navarra 2030, de fomento de la eficiencia energética y reducción de las emisiones de GEI.

	JUSTIFICACIÓN:
     





	2. Con carácter general, se priorizarán las intervenciones que supongan renovaciones en profundidad, y se concentrarán las actuaciones en los edificios e infraestructuras con mayor potencial de ahorro energético, buscando, en la medida de los posible, asegurar un nivel mínimo de ahorro energético significativo de las renovaciones. En este sentido, aquellas actuaciones que se encuentren programadas en ámbitos de intervención asociados a criterios de eficiencia energética (TI040, TI042 y TI045) deberán dar cumplimiento a dichos criterios de eficiencia energética, tal y como recoge el Anexo I al RDC.

	JUSTIFICACIÓN:
     





	3. Asimismo, se priorizarán las intervenciones que puedan tener un carácter integrado, por ejemplo, que combinen actuaciones de eficiencia energética con la implantación de renovables y mejoras de la accesibilidad (aunque para mantenerse en este OE, el objetivo fundamental de la actuación deberá ser la eficiencia energética).

	JUSTIFICACIÓN:
     





	4. En línea con las disposiciones incluidas en el Acuerdo de Asociación, para garantizar el resultado de las actuaciones de eficiencia energética, se deberá garantizar la realización de auditorías previas, la fijación de objetivos de ahorro energético y asegurar un adecuado seguimiento de las intervenciones.

	JUSTIFICACIÓN:
     





	5. Sobre el cumplimiento del principio DSNH. Para la transición a una economía circular, incluidas la prevención y el reciclaje de residuos. La medida (i) no dará lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no reciclables; (ii) no generará importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos naturales en cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas adecuadas; y (iii) no dará lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente en relación a la economía circular.[footnoteRef:1]  [1:  Sobre su cumplimiento ver documento CPSO, pág. 59 y 63, sobre la evaluación sustantiva del cumplimiento del principio DSNH del OE 2.1 (Anexo III).] 


	JUSTIFICACIÓN:
[bookmark: Texto26]     





	6. Sobre el cumplimiento del principio DSNH. Para la prevención y el control de la contaminación. La medida no dará lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.[footnoteRef:2] [2:  Sobre su cumplimiento ver documento CPSO, pág. 60 y 63-64 sobre la evaluación sustantiva del cumplimiento del principio DSNH del OE 2.1 (Anexo III).] 


	JUSTIFICACIÓN:
[bookmark: Texto27]     





	¿Cumple con todos los criterios de elegibilidad?

SÍ |_|  /  NO |_|




	CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN ACCIÓN 2.1.01. Mejora de la eficiencia energética en edificios e infraestructuras públicas

	1. ¿El alcance del proyecto es suficiente? Para ello se valorará el número de metros cuadrados de edificios con rendimiento energético mejorado.

SÍ |_|  /  NO |_|

	JUSTIFICACIÓN:
     





	2. ¿La operación es viable administrativamente? Para ello se valorarán los avances en tramitaciones administrativas y de permisos necesarios por incidir fuertemente en la viabilidad y plazos de ejecución.

SÍ |_|  /  NO |_|

	JUSTIFICACIÓN:
     



	3. ¿La operación reporta unos beneficios medioambientales directos? Para ello se valorarán los beneficios en forma de reducción de emisiones, reducción de consumo energético o de aporte o almacenamiento de energía renovable. En los casos de apoyo a la cadena de valor se valorará el grado de contribución futura al desarrollo del sector renovable.

SÍ |_|  /  NO |_|

	JUSTIFICACIÓN:
     





	4. ¿La operación genera unas externalidades positivas? Para ello se valorarán los beneficios que el proyecto puede generar en el ámbito local, tales como contribución al desarrollo de zonas desfavorecidas o despobladas, impacto social o económico en la zona, replicabilidad, formación y capacitación, contribución al desarrollo de nuevos modelos de negocio (comunidades energéticas o comunidades de energías renovables), el autoconsumo o modalidades de consumo compartido o distribuido.

SÍ |_|  /  NO |_|

	JUSTIFICACIÓN:
     





	




	CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN ACCIÓN 2.1.02. Apoyo a la mejora de la eficiencia energética de viviendas

	1. ¿El alcance del proyecto es suficiente? Para ello se valorará el número de metros cuadrados de edificios con rendimiento energético mejorado.

SÍ |_|  /  NO |_|

	JUSTIFICACIÓN:
     





	2. ¿La población perteneciente a colectivos vulnerables resulta beneficiada? Para ello se valorará el número de personas pertenecientes a colectivos vulnerables beneficiadas por la acción.

SÍ |_|  /  NO |_|

	JUSTIFICACIÓN:
[bookmark: Texto18]     



	3. ¿La operación es viable administrativamente? Para ello se valorarán los avances en tramitaciones administrativas y de permisos necesarios por incidir fuertemente en la viabilidad y plazos de ejecución.

SÍ |_|  /  NO |_|

	JUSTIFICACIÓN:
[bookmark: Texto19]     





	4. ¿La operación reporta unos beneficios medioambientales directos? Para ello se valorarán los beneficios en forma de reducción de emisiones, reducción de consumo energético o de aporte o almacenamiento de energía renovable. En los casos de apoyo a la cadena de valor se valorará el grado de contribución futura al desarrollo del sector renovable.

SÍ |_|  /  NO |_|

	JUSTIFICACIÓN:
[bookmark: Texto20]     





	5. ¿La operación genera unas externalidades positivas? Para ello se valorarán los beneficios que el proyecto puede generar en el ámbito local, tales como contribución al desarrollo de zonas desfavorecidas o despobladas, impacto social o económico en la zona, replicabilidad, formación y capacitación, contribución al desarrollo de nuevos modelos de negocio (comunidades energéticas o comunidades de energías renovables), el autoconsumo o modalidades de consumo compartido o distribuido.

SÍ |_|  /  NO |_|

	JUSTIFICACIÓN:
[bookmark: Texto21]     







[bookmark: _GoBack]


	DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE OTRAS AYUDAS

	[bookmark: Casilla1]SÍ |_| / NO |_| Se han solicitado para esta operación las siguientes subvenciones de otras Administraciones Públicas, Entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales:
	ENTIDAD
	CONCEPTO
	CUANTIA CONCEDIDA

	[bookmark: Texto1]     
	     
	      €

	     
	     
	      €

	     
	     
	      €



Asimismo, se declara el compromiso a comunicar, en el plazo máximo de 15 días, cualquier ayuda obtenida para dicha operación.




	DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIA

	Declaro que la entidad que represento cumple los requisitos que se establecen en la base 2 de la convocatoria.




[bookmark: Texto9]En      , a la fecha de la firma electrónica
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